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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COADYUVAR EN LA 
ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES CONCERNIENTES A LOS CULTIVOS 
DE ALIMENTO VIVO DE MICROALGAS Y ROTÍFEROS, NECESARIOS PARA SUSTENTAR 
EL CRECIMIENTO DEL PEPINO DE MAR MICHELIN HOLOTHHURIA MEXICANA (LUDWIG, 
1875) EN SISTEMAS CONTROLADOS EN LA ESTACIÓN DE INVESTIGACIÓN BIOLOGICA 
DE ISLA MUJERES CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN 
EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES EL “IMIPAS”, REPRESENTADA POR LA LIC. 
RITA AYÓN RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN, Y EL 
BIOL. JOSÉ LUIS DAMAS AGUILAR, COMO ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y 
SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN ACUÍCOLA Y POR LA OTRA, LA C. 
ANGELES DEL PILAR BONILLA GUTIÉRREZ, EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE 
LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
El “IMIPAS” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos: 45, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 4 
fracción XXI, 8 fracción XXIX y 29 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, 
cuya competencia y atribuciones se señalan. Mediante Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se modifica 
el nombre del INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA, quedando en el 
artículo 4 fracción XXI. IMIPAS: INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN EN PESCA 
Y ACUACULTURA SUSTENTABLES, Órgano Público Descentralizado sectorizado con la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. En el Segundo transitorio de dicho documento 
se hace constar que “LAS MENCIONES CONTENIDAS EN OTRAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y EN GENERAL EN CUALQUIER DISPOSICIÓN RESPECTO DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE PESCA Y ACUACULTURA, CUYO NOMBRE SE MODIFICA 
POR VIRTUD DE ESTE DECRETO, SE ENTENDERÁN REFERIDAS AL INSTITUTO 
MEXICANO DE INVESTIGACIÓN EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES”.  

 
I.2  Conforme a lo dispuesto por los artículos: 23 fracción IV, XIV y 26 del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura; 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 18 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público; el numeral X.4 formalización de contratos y convenios 
modificatorios de las Políticas bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios (POBALINES) del Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura; y 
oficio número RJL-IMIPAS-NOM.003-2025, la LIC. RITA AYÓN RODRÍGUEZ, en su 
carácter de DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN, con R.F.C. AORR690924CI2, asiste al 
Director General en la firma del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 
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I.3  De conformidad con el Artículo 23 fracciones IV, X y XII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Pesca y Acuacultura, Artículo 2, fracción III BIS del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente 
instrumento BIOL. JOSÉ LUIS DAMAS AGUILAR, en su cargo de SUBDIRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN ACUÍCOLA, con R.F.C. DAAL6905313N8, designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

ADJUDICACIÓN DIRECTA de carácter NACIONAL, al amparo de lo establecido en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35 fracción III y 55 primer 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
“LAASSP”, y 2, 28 de su Reglamento. 

 
I.5 El “IMIPAS” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio 

RLJ/IMIPAS/DA/SRF.- 0365-2025 de fecha 15 de julio de 2025, emitido por la 
Subdirección de Recursos Financieros, con número de autorización NACU250715-0168. 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° INP001214934. 
 
I.7 Tiene establecido su domicilio en Avenida México número 190, colonia Del Carmen, C.P.   

04100, Demarcación Territorial Coyoacán, Ciudad de México mismo que señala para los 
fines y efectos legales del presente contrato. 
 

II. “EL PROVEEDOR” declara que:  
 

II.1 Es una persona física, de nacionalidad mexicana, la cual acredita su nacionalidad con 
credencial de elector, cuya clave de elector es: IDMEX1707486434. 

 
II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes BOGA7605111M8. 
 
II.4 Tiene establecido su domicilio en CDA. SANTA URSULA No. 5, INSURGENTES SUR Y 

TLALPAN CENTRO, ALCALDÍA TLALPÁN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 14000, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
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“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar al “IMIPAS” la prestación del servicio de 
COADYUVAR EN LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 
CONCERNIENTES A LOS CULTIVOS DE ALIMENTO VIVO DE MICROALGAS Y 
ROTÍFEROS, NECESARIOS PARA SUSTENTAR EL CRECIMIENTO DEL PEPINO DE MAR 
MICHELIN HOLOTHHURIA MEXICANA (LUDWIG, 1875) EN SISTEMAS CONTROLADOS EN 
LA ESTACIÓN DE INVESTIGACIÓN BIOLOGICA DE ISLA MUJERES, en los términos y 
condiciones establecidos en el Anexo Técnico, este contrato y sus anexos que forman parte 
integrante del mismo. 
 

I. Anexo Técnico. 
II. Anexo A.- Propuesta Económica. 

 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
 El “IMIPAS” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad de $ 93,456.36 M.N. (Noventa y tres mil cuatrocientos cincuenta y 
seis pesos 36/100 M.N.) más impuestos que asciende a $ 14,953.02 M.N. (Catorce mil 
novecientos cincuenta y tres pesos 02/100 M.N.) que hace un total de $ 108,409.38 M.N. 
(Ciento ocho mil cuatrocientos nueve pesos 38/100 M.N). 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
 
El “IMIPAS” no otorgará anticipos.  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
El “IMIPAS” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de 
avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
TÉCNICO" que forma parte integrante de este contrato. 
 
El “IMIPAS” realizará el pago en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, 
contados a partir del envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a través de la Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente 
contrato, previa entrega de los bienes. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
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reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviado por correo electrónico al ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por el “IMIPAS” a través 
del administrador del contrato, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que el “IMIPAS” o a las 
disposiciones legales e internas del “IMIPAS” 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por el “IMIPAS” en el ANEXO TÉCNICO. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con 
un plazo de 3 DÍAS HÁBILES para la reposición o corrección, contados a partir del momento de 
la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para el “IMIPAS” 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 24 de julio de 2025 
y hasta el 31 de diciembre de 2025.   
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que el “IMIPAS” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
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establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
El “IMIPAS”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga 
el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles al “IMIPAS”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el 
servidor público del “IMIPAS” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
El “IMIPAS” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 
No aplica 
 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a 
“EL PROVEEDOR” de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se 
fundamenta en el artículo 55, primer párrafo de la "LAASSP". 
 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los 

servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 

términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación 
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aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  

 

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos 2 meses, contados 

a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, 

siempre y cuando el “IMIPAS” no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los 

servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y 

convenios modificatorios respectivos. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 
en el presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar al IMIPAS o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL “IMIPAS” 
 
El “IMIPAS”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS  
 
El “IMIPAS” designa como Administrador del presente contrato al BIOL. JOSÉ LUIS DAMAS 
AGUILAR con RFC DAAL6905313N8, SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
ACUÍCOLA, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones 
establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su 
caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
El “IMIPAS”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para el 



 

 

 

 

 

 

CONTRATO: IMIPAS-DA-ACUA-AD-124-2025 

Página 7 de 13 

“IMIPAS”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
El “IMIPAS”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición 
del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
No aplica. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo 
Técnico parte integral del presente contrato, el “IMIPAS” por conducto del Administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2%, por cada día de atraso sobre la parte de 
los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación 
se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (cinco) posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto 
que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA 
DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al 
hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor del Instituto Mexicano de Investigación en Pesca 
y Acuacultura Sustentables; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de 
Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de 
los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo del artículo 96 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
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“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
No aplica. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos al “IMIPAS”. 
 
El “IMIPAS” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito del 
“IMIPAS”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e 
ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar al “IMIPAS” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra del “IMIPAS”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses del 
“IMIPAS” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que el “IMIPAS” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 
aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, el “IMIPAS” en el supuesto de caso fortuito 
o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no 
recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si el “IMIPAS” así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
El “IMIPAS” cuando concurran razones de interés general, de común acuerdo o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al “IMIPAS”, o se determine la nulidad de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para el “IMIPAS”, 
ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando el “IMIPAS” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará al 
“PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo 
en un dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, 
una vez notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a 
formalizar el finiquito entre las partes. 
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En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar el “IMIPAS” por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en 
su caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 

relacionen directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
El “IMIPAS” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito del “IMIPAS”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que 
afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 20% del monto total del 
contrato. 

j) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización del “IMIPAS” en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

k)  Impedir el desempeño normal de labores del “IMIPAS”; 
l) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes del “IMIPAS”, cuando sea extranjero, e 
m) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, el “IMIPAS” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término el “IMIPAS”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el “IMIPAS” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación el “IMIPAS” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del 
“IMIPAS” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en 
su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
El “IMIPAS” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones 
que tiene encomendadas. En este supuesto, el “IMIPAS” elaborará un dictamen en el cual 
justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, el “IMIPAS” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá 
atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, el “IMIPAS” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición del “IMIPAS”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad 
al “IMIPAS” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por el “IMIPAS”, así 
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como en la ejecución de los servicios. 
 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente al “IMIPAS” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, el “IMIPAS” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal al “IMIPAS”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no 
deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud 
de cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado 
en estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de 
conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia 
que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el 
Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman 
parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; La Ley de Seguros y de Fianzas; Ley Sobre el Contrato de Seguro; 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
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Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR: 
El INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN EN PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO  R.F.C. 

LIC. RITA AYÓN RODRÍGUEZ 
DIRECTORA DE 

ADMINISTRACIÓN 
AORR690924CI2 

BIOL. JOSÉ LUIS DAMAS 
AGUILAR 

SUBDIRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN E 

INNOVACIÓN ACUÍCOLA 
DAAL6905313N8 

 
 

POR: 
 “EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 
R.F.C. 

ANGELES DEL PILAR BONILLA 
GUTIÉRREZ 

BOGA7605111M8 

 



Contrato: IMIPAS-DA-ACUA-AD-124-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE LUIS DAMAS AGUILAR Número de Serie: 00001000000704660365

RFC: DAAL6905313N8 Fecha de Firma: 05/08/2025 11:42

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ2NjAzNjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEyNDE0NTM0M1oXDTI4

MDEyNDE0NTQyM1owgcoxIDAeBgNVBAMTF0pPU0UgTFVJUyBEQU1BUyBBR1VJTEFSMSAwHgYDVQQpExdKT1NFIExVSVMgREFNQVMgQUdVSUxBUjEgMB4GA1UEChMXSk9TRSBMVUlTIERBTUFTIEFHVUlMQVIxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSAwHgYJKoZIhvcNAQkBFhFhY3VhYzIzQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNREFBTDY5MDUzMTNOODEbMBkGA1UEBRMSREFBTDY5MDUzMUhDU01HUzAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAj1+B42BYSRWY/YY8e1XH2msmQfR9VTyCcdvbKSs45FnoIREpy9lDuuDgJ7mRzhylHG+rgcPuSdbHwAJotXklz+s7s99iYzsmX00lgAHmFsR03hFAWJ4Gx0Via9+cJsHtNmhpRRav4+ImJe8m1yh6

zacUkdqxrat/hbRmu/NaYpkxRgK2IZ5W9YzK97CpBm7cjy0+brma+SqxSoGVBzy87l/PqX2XuBh3VqpXEsNbN7HrUEgkRaERrcq4IvRbwdIJWIPOMkU1ESQceZCSBIt8UbkVqExOnVZeYcj3Ygj4Fdc54TjIjwut

lN5+HTFlsvPZCeVQOyX03E6/K1o2MBub5QIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCVXSHih21kPUR2Pqi+UJ4kW/4f3PDFE7OWmvHBlbsGFlKzNXNRt9ModboI2bZeUTBuM52vXCP1gmOAQB4xrPFlc8PTSJoZ6ZjIAlX9pCM0AHU9bJWu3sBqpPtvaP9F7l9O8oOjPGPwduq7BK7A

YiB/qZYw0e2GVqWwvWbtmPnTpRRdR89cXAtzh/kZktc73+DWX/VkmwFhmAVv6L0BLxXfOkAp8KngiLqohu9eQkhlFRuVoGbU0Gf2nLrkrnQ8QceD+gWJoLOPyJkXgjgGEjxHTrtApfoak9Gen0MnSVlbK/qKOPGn

AFCWTUs1MCZaA4biBli6mFClW9L9+iM5eBPUl9J48gAL0fHcQvOihSnganOFmCBoj4coRbJidEXD3XY6l33Gyx3H2mqEpDaN4XXDxv0EevvvDlZChz3eOPcW+DE56CF4wYj3fEk7cGyGrDgJeAGAlEMaOLq0ZgIG

ynDV5QJReAfNlvtGTNpk1kv9i4hI3O/M5RdAgQbzzHJbJUgJ1Yntg72MTjcyhGJeT3ZtIwMRbMgRVsJi0kFBc6Qv5QqjHlcVaYkXNOohw4R7s3xVXao1fXYlO1aco/30tYKgW6GrqIHpULIHzyylAYhiOT5rJ1Ff

tJVoSIGUjys7qPCYVOiVMxvuXWEAfp7cyqsDw07JFTBd1Dpmis2rY5oJsQ==

Firma:

OJLe25pMiqkwP3pDSbi/KTZG4UcdIdTn2cyzPJAPAm2r/5M/EL+JKxNV3yAKIY7VZDCHT4WwrBXbjLjiH2HTskglSC222mYbWOIwnvRsjN2VX9y6KWnBWwFlTJ6PynmsmZY8eO4BfYDK0wVJk4q7jlFjRV4nUfNI

TLDrcHXfjN/n4Ca8DW6my/2XbvpG5PcmkHL06VE7VjBwVDEtCRiGCrbd/jD8yba4fupdRp82128C8KIvY17NXfD5ANni8RJms3fTgUIcnFPDQw25chMlcUtwqBbyWjMgi7ZcGhLruv5Bb+5UPqVd/HYDV2vVMBxw

Ah8ouQES3fFOCHJE9XUinA==

 

Firmante: RITA AYON RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000706395509

RFC: AORR690924CI2 Fecha de Firma: 06/08/2025 18:13

Certificado:

MIIGMzCCBBugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDYzOTU1MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQxMTE5MDQ0OVoXDTI4

MDQxMTE5MDUyOVowgb4xHDAaBgNVBAMTE1JJVEEgQVlPTiBST0RSSUdVRVoxHDAaBgNVBCkTE1JJVEEgQVlPTiBST0RSSUdVRVoxHDAaBgNVBAoTE1JJVEEgQVlPTiBST0RSSUdVRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSAw

HgYJKoZIhvcNAQkBFhFheW9uckBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQU9SUjY5MDkyNENJMjEbMBkGA1UEBRMSQU9SUjY5MDkyNE1QTFlEVDAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhXob

Mo6QfPc9pNoodEWBlDrr75bAoJlwAJ5PmzQ5v4R7cxW91HVoewMrt6/hnam69zEa3HMnnlsLo9ZJUeeMyvJQYX3bXmtPKPxq/vCsnVaKsPfC8nifN85Km4sng6vlMKRLaR0kNlK0tKq1f6RA7K0xwUR7fOvkzaZM

f/fV/C9Nbt1G+p5h9R7KO89VZFenjVChIy9pw1O4uSdWp3S3Qqr5z7D6jCFr2WkHHS5l8fpt9oglQD0zZtWiORMXhFhiO6LkosqklTT4f7FK0+oey9zNyvIHUiHJwkqgmiAi17PrOdcXqzHghWR9S1Mz25jp1Yn6

5al8cUmWqszI4sMBsQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQDF

EJXOW6zPob2gNABTR5cM/INvKr/anZgRd852hzDyMGCQMMtmSAdwberX0EKQQ4320ghAghDdteBgvH8o1+O+O3cKBuHuK93b+DSdT0Mv1L5hSNBBbLakIs3iN8VmugSHgfPIX75YBgFDqoJZ6DhosaQrtLnpEmIB

PTMY78/LEit997qvDtNjiy3wwi7csOoRXIal7q/BQVIihEwR9AxFS8DCnYa3GevpuF8l+Ida36jiPiBcyJoCt6bURtswvdo9JUCbA/Feezl7ZZkNsBmAkOywbQvW/vALDRceFOQV/b7SVeBmMlqoYM5t3tQSjuoG

1i8en5dOV571suwgxy2ZBCGpP+9i6xQVuMA1r3vH1gFfegAlM5zSGqNsapnBIirur7lEdS3uK1y3IzgfXFZt855AFHBiNk7XDXYYxo3j6Aa8dYzfqb/XXeQ0DZHWjE6E9o1HZeW4j2vT319IDe3s82cMMNw80u0R

2DRG51a8y1R8cREujLqCGFZGKioX/J0od2djgv3ofCc86PcMbaiPAbR+rySqro/al6kNs1rvvOvVN/uONeCVA4DIMNiNMKwVeCUYfHqjLq0AoC+TymmjhTDZg+mPUeR2Wnwy5TgFNkHOAjcQ9gQB0KcbcHFkpxIg

EhCT7U5ue72HzV/nc02/fnwCPxbFKzURt5Uvkb3aBQ==

Firma:

KQSTHIncOSmnuTu50STHgz/7TDbdXNZDPEZbfuNoDQxKhKYfc3/AALIdKVwSN9/SPNsYfHmX/++w/UeqaUARcTVYYX3Pi9S7ZphV1mFqfSVT2QzufmrEVIBqRNNrYdMm1f4PCnY+6+MBo3tUjBu2axmaaTTXJswx

dw0X09SVm2a2Pcpe+1BBy1JwM2rSpxv6eL4m3VonwD+55hm4uBCNmmdUXJI97mBJ+0TrjnJ9S9auEuDt8xsXVcd41B9AHO8hTwvzzwz3YYktNMItKuzontUX/ZHIITAaLq1RUc+Biv2FdTmcZf8gqW7i+iG+za2M

FaZFTd8IOEi4Xoa+Q/bxMQ==

 

Firmante: ANGELES DEL PILAR BONILLA GUTIERREZ Número de Serie: 00001000000516467312

RFC: BOGA7605111M8 Fecha de Firma: 06/08/2025 18:47

Certificado:

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTY0NjczMTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjExMzAwMTQ0MDNaFw0yNjExMzAwMTQ0NDNaMIH0MSww

KgYDVQQDEyNBTkdFTEVTIERFTCBQSUxBUiBCT05JTExBIEdVVElFUlJFWjEsMCoGA1UEKRMjQU5HRUxFUyBERUwgUElMQVIgQk9OSUxMQSBHVVRJRVJSRVoxLDAqBgNVBAoTI0FOR0VMRVMgREVMIFBJTEFSIEJP

TklMTEEgR1VUSUVSUkVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXcGlsYXJib25pbGxhZ0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUJPR0E3NjA1MTExTTgxGzAZBgNVBAUTEkJPR0E3NjA1MTFNREZOVE4w

MDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALcjLlYjRWdjECGdTUKMjv4lhEM8mle5ywfuSCHBkgMkGR69bKPcHXbhzWmEoo25fl35iyMpE35rEGg0sZsozCDlPjclHMjAKz5iasqc+fwPwh/p30DK

vv74algU3cClwFpkDUwsR4swtwokkcpccJ0ZPwGTjTXjdzJzlWNeTANHUKb1Yh7F+VOXTgi5TTaEiHX7oH19QVskL8pDuIIaxXdofQC7CA81um+9oJu3vldI+D6J2m86kXlNlbTwroAM0dj4fO0Y/l2O3XuTDUuY

hxNUHKJdLGNH00+eSYhWkLsTlEVBFyfyeeKf53jT4g2izKcuJzmiXIvSkasiXnf79TUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsG

AQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAM4UZpk6OkQCizy+cARA49XvLm3TkO0e2x0pAlM2k3en8fb++vGeWf0bNk44NSlrzf30pA9jib9Hi10pLrY+wCkhJ5RJT8QKvL18fP2C+wFyiF+Ag

YzvSLXoab0YFa9YgNoFAmxiNSTanjE5qxmP0IYNNrqtiTY4Bgpuyq5kFphiSjcaw3zQeRL6xZkORGBQnHJyBGG/iQ/JRSH1clT6azn6yIcdoOdJxfpgU9g57ocQzsYhkccXMV9jXwvFRc2yKkHT2nS1clIl9mu2L

W9DvtFIyxIWWR4QFsmjjo9/+ZHNhlCnyIb4VF6JjVJwwlF4uoPrDeapG8TCiCjDbfVozgcqPv1XfxdFJu7Qag7HuGFhiWHhCARSHOsvVsyEoslfjQ2zjdJzjUsfBfKYeA54bSpQtr4gO/qZvnm8RE6e9lS6EvyUz

puzP+cc8P9HDOzEJnFpoRJ4I2KEckwb5Sfj4OP/gZTGji8KmhG2fMsjG7xjVgT0RCbEFyDYcf0rBFt5bOCZt6IwFsSZmKKmtFEbwiZqG4krfJEWbPKod8YNtDgs7r0wFjBSaT/sBvCpy7mDMZATmeOQNMuDX9gwr

3DsQdYcDa7BDV6Yqca0kSnWCn3PgiO3whoE0R+ygRaohbb1c+RosSL4Zr3QuIdmyE+ZvY77NbQ2aKh/jrbHcXBMtgNk=

Firma:



Contrato: IMIPAS-DA-ACUA-AD-124-2025

ptTZ4I77q6xCL7ggHy6NHiRfZ71l4SWv/72/lOCU1X+42rxCQOka+SZd3BsgvL3FrLUB4SSF+ioVz9n6oXRgNd8AYIB6IP9RnWagHO9d9AmAd67SSSY1na/jh1fMMQ+rmeCLL7gDB8KOqsF25rKe8iMOMZUhTUJH

41srGiEmg7tbkrguwlXwf6PYnIJrmWmQRHHNyn4831pPQbpmf6dIWrrQngS7LipfiOtATZVsodGRW+NIvurcxQe4/9E0lIzBOZNvV3aB10054Vn/Svy53DWqtc4b88peivulx3s5rlGnihJXEtwo4qGe+D/gcfr6

D4YW2Kx2zFQOCXDDI+bvfQ==

 


